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En primer lugar, es de advertir a la apoderada de la parte actora, que 

la providencia del día 7 de noviembre de 2023 claramente y de forma 

expresa dispuso que el término otorgado al partidor para la corrección 

del trabajo de partición se contaría a partir de la recepción de la 

comunicación que vía correo electrónico hiciera la apoderada de la 

parte demandante, lo que le impone la carga de comunicar el 

requerimiento al auxiliar de la justicia. 

 

Ahora bien, de la documentación allegada por la parte actora, es 

posible verificar el envío del requerimiento al partidor, más no, la 

constancia de entrega en la dirección de correo electrónico del 

mismo; en consecuencia, se le requiere para que allegue esa 

constancia de entrega efectiva, pues de lo contrario, en garantía del 

derecho de defensa del auxiliar de la justicia, no se podrá adelantar 

tramite sancionatorio en su contra y reemplazarlo para que otro 

partidor termine con el trabajo encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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